
Guayaquil, 23 de Junio de 2017 

Doctora 
MARIANA BEATRÍZ GALLO ALVARADO 
Gerente General de la Compañía 
AUDIMAGS. A. 

Ciudad. 

Estimada doctora: 

Por medio de la presente, doy a conocer a usted que en esta fecha, he efectuado a favor del señor 
GERARDO JORGE PENA GALLO, la transferencia de 1 acción del capital social de la compañía 
AUDIMAGS. A.,, tal como detallo a continuación: 

TITULO No. 04 contentivo de 1 acción, número 5000. 

CEDENTE 
María Magdalena Ortega León 
C. C.: 090003051 -1 

CESIONARIO - 
GERARDO JORGE PEÑA GALLO 
C.C.: 092202666-1 

Valor nominal de cada acción: Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América. 
La cedente es de nacionalidad Ecuatoriana y de estado civil soltera. El cesionario es de nacionalidad 
Ecuatoriana y de estado civil soltero. 
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CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE U 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES CENERALES 20 

ESTE SIRVE PARA TODOS 
LOS Y PRIVADOS 
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